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RESOLUCION M”" 96.1.1.1. 

Dx. Oswaldo Rojas E. 
INTENDENTE JURIDICO DR LA OFICIMA MATRIZ, ENC. 

OONSTIDERANDO : 

QUE su. han presentado a» «ste Despacho tras testimonios 

de la escritura pública de cambio de denominación de la compañía 
MIROIAQUISARIA MARUTAMA INVERNACIONAL CIA. LTDA. por la de AGRONMA- 

QUIMARIA MARUYANA INTERNACIONAL C1A. LULA. y reforma de sstatutos 

. Otoxgada ante ul Notario Vigúsimo Uctavo del cantón Quito, 
«l 9 de abril de 1996 juatanente con la solicituá de su aprobación; 

QUE se ha cumplido con el trámite establecido «n el segundo 
inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías sin que se haya presentado 
en este Despacho oposición al mencionado acto jurídico; 

QUE «el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, 
ha emitido informes favorable para la aprobación solicitadas 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESORLVE: 

ARTICULO PRIMRERO.- APROBAR el casbío de denominación de la compañía 

ACRONARQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. LTDA. por la de AGRONAQUI - 

MARÍA MARUTAMA INTERNACIONAL, CIA. LIDA. y reforma de estatutos 
en los términos constantes en la referión escritura; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en quito. 

ARTICULO SUGQUNDO.- DISPONER que sel Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito tone nota al margen de las matrices, de la escritura 
pública que se aprueba y de la constitución, en su ordea, del 
contenido de la presente Resolución, y siente en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO 'TPERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Quito iauseriba la escritura y esta Resolución, tons nota de tal 
jascripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones de cumplimiento de lo¡dispussto. en este artículo. 
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- -- Con esta fecha queda inscrira | pre- 
“sente Resolución bajo el No Ea 

del Registro Mercantil tomó APR 
se dá 21 inmi CUmprimicaro a lo dis. 
Puesto en la mus, 2 de conformidad] 
8 lo establecido en el Decrero 743 
de 22 de Agosto de 19735, Publicado 
€N el Rogisiro Oticial 873 del 29 de 
egosto del mismo Año. 
Sojo, atras CATIA de 199.6 
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EL REGISPRADOR 

Dr. Julio César Almeida M,
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RESOLUCION N* 96.1.1.1.33()8 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 

niíos de la escritura pública de cambio de nombre de 
la compañía "AGROMAQUINARIA MARUYANA INTERNACIONAL CIA. 

LTDA.” por "AGROMAQUINARIA MARUYAMA INTERNACIONAL CIA. 

LTDA.”, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito el 8 de abril de 1996 juntamente con la 
solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valo- 

res, ha emitido informe favorable para que se proceda 
al trámite para la eventual oposición de terceros señala- 
da en la ley; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVES: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que «se publique por tres días 
consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circula- 
ción en Quito un extracto áe la referida escritura de 

cambio de nombre de la compañía "“AGROMAQUINARIA MARUYANA 
INTERNACIONAL CIA. LTDA.” por "AGROMAQUINARIA MARUYAMA 

INTERNACIONAL CIA. LTLA.” advirtiendo que de no presen- 
tarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de ia Compañía dentro de los seis 
días posteriores a la última publicación del mismo, 
y de no comunicar el Juez la oposición a esta Superinten- 
dencia dentro de los tres dias posteriores al fenecimien- 

to de ese término, se procederá a la aprobación del 
mencionado acto jurídico. Un ejemplar de cada una de 
las publicaciones se entregará a este bespacno. 

o . . O 
COMUNIQUES. DADA y fitwada en Quito, a YM 

DRA. oxanilo nera BANDERAS


